
 

RAD. No. 2014-00507 
EJECUTIVO SINGULAR - TERMINADO. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Oficio No. 0779 del primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), que comunico el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario que perciben los integrantes de la parte ejecutada, se incurrió en error al momento 
de plasmar el número de identificación personal perteneciente a ALVARO RAMON PACHECO 
ZABALA, por lo que se deberá ordenar la corrección del Oficio; a su vez, el mentado 
PACHECO ZABALA, solicita se le haga entrega de diversos títulos judiciales. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 06 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, seis (06) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente por una pifia 
involuntaria de esta Unidad Judicial, el Oficio No. 0779 del primero (01) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023), que comunico el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención del salario que perciben los integrantes de la parte ejecutada JHONY CORDOBA 
PEREZ, y ALVARO RAMON PACHECO ZABALA, se plasmó como número de identificación 
personal de este último como 32.674.073, siendo la correcta 92.532.075, razón por la que se 
dispondrá la corrección del Oficio No. 0779. 
 
Por otro lado, el otrora integrante de la parte ejecutada ALVARO RAMON PACHECO 
ZABALA, identificado con la C.C. No. 92.532.075, solicita la entrega de todos y cada uno de 
los títulos judiciales que le fueron descontados del salario que percibe como empleado de la 
ARMADA NACIONAL, luego de que por Auto del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), se decretara la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito; Ahora bien, 
como quiera una vez revisada la página web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 
Colombia perteneciente a este Despacho, aparecen consignados siete (07) títulos judiciales, 
razón por la que se dispondrá su entrega en favor de la parte ejecutada por ser legal y 
procedente 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corríjase de Oficio, el Oficio No. 0779 del primero (01) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), que comunico el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que perciben los 
integrantes de la parte ejecutada JHONY CORDOBA PEREZ, y ALVARO RAMON 
PACHECO ZABALA, en el estricto sentido que el número de identificación personal de este 
último es 92.532.075, y no 32.674.073. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega previo endoso e identificación del otrora integrante de la parte 
ejecutada ALVARO RAMON PACHECO ZABALA, identificado con la C.C. No. 92.532.075, 
de siete (07) títulos judiciales discriminados así:  
 

Numero Fecha Valor 

463030000623862 30/10/2019 $ 220.917,00 

463030000627354 28/11/2019 $ 220.917,00 

463030000633232 24/12/2019 $ 220.917,00 



463030000636876 29/01/2020 $ 234.181,00 

463030000640669 27/02/2020 $ 234.181,00 

463030000644540 26/03/2020 $ 234.181,00 

463030000649793 30/04/2020 $ 234.181,00 

 
Para un total de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCEINTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($1.599.475) descontados del salario que percibe como 
empleado de la ARMADA NACIONAL. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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